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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ACS ACTIVIDADES 
DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A., DE 27 DE MARZO DE 2008, 
SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 11, 
Y 16 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL. 
 

El presente Informe se emite  a fin de exponer a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A., a celebrar el 
próximo día 25 de mayo de 2008, en primera convocatoria, y al día siguiente, 26 de 
mayo de 2008, en segunda convocatoria, las modificaciones que se proponen a los 
artículos 3, 4, 11 y 16 Reglamento de la Junta General, en virtud de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración de la sociedad en sesión de 27 de marzo de 
2008. 

 

Así, se propone a la Junta la modificación de: 

- El artículo 3, para añadirle un nuevo apartado, que será el 8, para disponer la 
votación separada de los distintos asuntos que se sometan a la decisión de la 
Junta Ordinaria. 

- El artículo 4, para añadirle un nuevo párrafo segundo, con el mismo objeto 
de exigir la votación separada, en este caso para las Juntas Extraordinarias. 

- El artículo 11, para añadir una nueva letra l) al apartado 1, a fin de que se 
incluya en la página Web de la compañía las características y datos de los 
distintos Consejeros. 

- El artículo 16, para añadir un nuevo apartado 4, a fin de permitir 
explícitamente que los intermediarios financieros que acudan en 
representación de sus clientes puedan fraccionar el voto a fin de que puedan 
seguir las distintas instrucciones recibidas. 

 

En su virtud, los artículos citados se propone que queden redactados como sigue, 
destacando en letra cursiva las modificaciones sobre el Reglamento de la Junta General 
actual: 

 
Artículo 3º. Junta Ordinaria. 
 
1. La Junta General ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en 
su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado del 
Ejercicio, de acuerdo con el Balance aprobado.  

 
2. De los beneficios obtenidos en cada Ejercicio, una vez cubierta la dotación para reserva legal 
y demás atenciones legalmente establecidas y destinada la cantidad correspondiente para el pago 
del dividendo mínimo del uno por ciento a las, en su caso, acciones sin voto, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 6 de los Estatutos de la Sociedad, la Junta podrá aplicar lo que 
estime conveniente para reserva voluntaria y cualquier otra atención legalmente permitida. El 
resto, en su caso, se destinará a distribución de dividendos en la cantidad que acuerde la Junta 
General, entre los accionistas ordinarios en proporción al capital desembolsado por cada acción, 



 2

y al pago de la retribución estatutaria del Consejo establecida en el párrafo siguiente, previo 
cumplimiento de los requisitos legales.  
 
3. Corresponderá colegiadamente al Consejo de Administración, además de las dietas y 
asignaciones que acuerde la Junta General, en concepto de participación estatutaria, una 
retribución que no excederá del diez por ciento del beneficio liquido, que solo podrá ser detraída 
del mismo después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y, en su caso, de la 
estatutaria y de haberse reconocido a los accionistas un dividendo de, al menos, un cuatro por 
ciento del capital desembolsado por cada acción.  

 
4. Expresamente se autoriza que la retribución a todos o a alguno de los miembros del Consejo 
de Administración, así como al personal directivo tanto de la sociedad como de las sociedades 
que pertenezcan a su mismo Grupo, pueda consistir en la entrega de acciones de la sociedad o 
de derechos de opción sobre las mismas o pueda estar referenciada al valor de dichas acciones, 
en la forma, términos y condiciones que fije la Junta general de Accionistas a través del 
oportuno acuerdo con los requisitos legalmente establecidos. 
 
5. El Consejo de Administración decidirá sobre la forma de distribuir entre sus componentes, 
incluso en distinta cuantía,  la retribución que colegiadamente les corresponda por aplicación de 
este artículo.  
 
6. En el caso de que se acuerde por la Junta General el pago de dividendos activos, los 
Administradores señalarán el lugar, plazo y forma de hacerlo efectivo. Podrá acordarse por el 
Consejo de Administración la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, en las 
condiciones legalmente establecidas.  
 
7. Los dividendos no reclamados dentro del plazo de cinco años a contar desde la fecha en que 
fueron exigibles, prescribirán en beneficio de la Sociedad.  
 
8. Se someterán votación por separado cada uno de los puntos del Orden del Día. Igualmente 
se procederá a someter a votaciones separadas los nombramientos o ratificaciones de 
Consejeros, que deberán votarse de formal individual, y las propuestas de modificación de los 
Estatutos Sociales, que deberán votarse artículo por artículo o por grupos de artículos 
sustancialmente independientes. 

 

Artículo 4º. Junta extraordinaria. 
 
Toda Junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de Junta General 
extraordinaria. 
 
Se someterán votación por separado cada uno de los puntos del Orden del Día. Igualmente se 
procederá a someter a votaciones separadas los nombramientos o ratificaciones de Consejeros, 
que deberán votarse de formal individual,  y las propuestas de modificación de los Estatutos 
Sociales, que deberán votarse artículo por artículo o por grupos de artículos sustancialmente 
independientes. 

 

Artículo 11º. Instrumentos de información 
 
1. La sociedad contará con una página web que habrá de tener, al menos, el siguiente contenido: 
 
a) Los estatutos sociales. 
 



 3

b) El Reglamento de la Junta General. 
 
c) El Reglamento del Consejo de Administración y en su caso los reglamentos de las 
Comisiones del Consejo de Administración. 

 
d) La memoria anual y el reglamento interno de conducta. 
 
e) El informe de gobierno corporativo. 
 
f) Los documentos relativos a las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias convocadas, con 
información sobre el orden del día, las propuestas que realiza el Consejo de Administración, así 
como cualquier información relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto, 
dentro del período que señale la normativa vigente. 
 
g) Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas, y en particular, sobre la 
composición de la Junta General en el momento de su constitución, acuerdos adoptados con 
expresión del número de votos emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las 
propuestas incluidas en el orden del día, dentro del período que señale la normativa vigente. 
 
h) Los cauces de comunicación existentes entre la sociedad y los accionistas, y, en particular, las 
explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, con 
indicación de las direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden dirigirse los 
accionistas. 
 
i) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, conforme a 
las especificaciones que establezca la normativa vigente. 
 
j) Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, de acuerdo con las normas 
que desarrollen ese sistema, incluidos en su caso, los formularios para acreditar la asistencia y el 
ejercicio del voto por medios telemáticos en las Juntas Generales. 
 
k) Los hechos relevantes, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
l) La composición del Consejo de Administración, con inclusión en relación a cada Consejero 
de su perfil profesional, otros Consejos de Administración de los que forme parte, su carácter 
de dominical, con indicación del accionista al que represente, independiente o ejecutivo, la 
fecha de su primer nombramiento y, en su caso, las de su reelección y las acciones de la 
sociedad u opciones sobre las mismas de las que sea titular. 
 
2. Es responsabilidad de los administradores mantener la información actualizada de la página 
web de la sociedad y coordinar su contenido con lo que resulte de los documentos depositados e 
inscritos en los correspondientes Registros públicos. 

 

Artículo 16º. Voto a distancia y voto delegado. 
 
1. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de 
Junta general podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que ejerce o delega su derecho de voto. En la página web de 
la sociedad figurarán los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, de 
acuerdo con las normas que desarrollen ese sistema, incluidos en su caso, los formularios para 
acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por medios telemáticos. 
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2. Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de 
constitución de la Junta como presentes 
 
3. En el caso de que en los días previos a la celebración de la Junta General, se recibieren en la 
sede social, tarjetas de delegación de voto con o sin instrucciones precisas, en las que la 
delegación aparezca en blanco, se entenderá que el accionista faculta al Presidente del Consejo 
de Administración para determinar a cual de entre sus miembros, que hubieren  solicitado para 
sí la representación, se le imputa dicha delegación.  

4. En el supuesto de que diversos accionistas hayan otorgado su representación a un mismo 
intermediario financiero, que actúe por cuenta de los mismos, a petición de dicho representante 
se permitirá el fraccionamiento del voto con la finalidad de cumplir con las instrucciones 
recibidas de cada uno de los accionistas representados. 

 

 

Madrid, a 27 de marzo de 2008 

 

 

 

 

 


